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c/ 16431 N'2
CH/M/ML
HERENCIA
LUIS PRADO SEGOVIA

MARIA DE LOURDES
PRADO LEÓN
Rép. N" 3766

N"3439

San Miguel, a seis de Marzo del año dos mif
dieciocho. ¡¿enÍa DE LouRDEs pRADo LEóN,

céduIa nacional de identidad número nueve

mill-ones seiscientos nueve mif ciento
treinta y nueve guión siete, de este
domicilio; es dueña de los derechos que 1e

correspondian a LUfS PRADO SEGOVIA/ en

parte de 1a parcela número dieciocho def
Fundo Viña Victoria o Chacra Victoria,
comuna de La Granja, rol de avalúo número

51-51-3, y que deslinda: al Norte, cafle La

Victoria en treinta y cinco metros; a.l- Sur,

calle San Gregorio en igual medida; aI
Oriente, sitio B., parcela número dieciocho,
en ciento sesenta y cuatro metros; y al
Poniente, parcela número dieciséis en igual
medida. - Lo adquirió por herenci-a de la
persona antes nombrada, fallecido el- 2"7 de

octubre de 20A'7, según Duplicado de

Certificado de Posesión Efectiva inscrita
bajo e1 N"4544 de1 año 20L4, concedida por
e1 Director Regional, Región Metropolitana,
deJ- Servicio de Registro Civil e

Identificación, Chile, oficina Santiago, en

virtud de Io dispuesto en fa Resolución
Exenta N'l-621, de fecha 74 de enero del- año

2014. El titulo anterior está inscrito a

Eojas 3664vta., No 3438 de1 año 2018.-
Requirente: Carolina Sánchez.-

FS 3655
vta

Conforme al ceñ¡ficado
extendido por el Servicio
de lmpuestos lntémos No
90514, de fecha 16 de
febrero dé 2018, se
declaró prescrito el plazo
legal para ejercer las
acciones del cobro de
lmpuesto de la herencia
a la suces¡ón del centro.
San Miguel, 0610312018.


